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Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, fa-
culta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa UTE Las Calandrias presta un 
servicio esencial para la comunidad, es el mantenimiento de 
la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servi-
cios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en las cita-
das ciudades, colisiona frontalmente con el derecho a la salud 
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre de 2002; De-
creto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructu-
ración de Consejerías y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa UTE Las Calandrias, que prestan sus 
servicios en los municipios de Jerez de la Frontera, El Puerto 
de Santa María, Arcos de la Frontera, Rota y la Mancomunidad 
de Municipios de la Sierra (Cádiz) y, que se llevará a efecto los 
días 7, 10, 11, 12, 13 y 14 de septiembre de 2007, comenzará 
a las 00,00 horas del día 7 de septiembre hasta las 24,00 
horas del mismo día y continuará a las 00,00 horas del día 10 
de septiembre de 2007 hasta las 24,00 horas del día 14 de 
septiembre de 2007 y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los trabajadores de la mencionada empresa. La huelga deberá 
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos 
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2007 

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Conserjería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS:
- 1 Trabajador encargado de la báscula.
- 2 Trabajadores en pala.
- 1 Mecánico.
- 1 Electricista. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 17 de julio de 2007, por la que se con-
cede la autorización definitiva de apertura y funciona-
miento al centro docente privado de Educación Infantil 
«La Cartuja» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ma-
nuel Cortés Romero, representante de «Asociación Socio Cul-
tural de Adultos Cartuja», entidad titular del centro docente 
privado «La Cartuja», con domicilio en C/ Henríquez de la 
Jorquera, núm. 16, de Granada, en solicitud de autorización 
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 3 unidades de Educación Infantil de primer ciclo y 3 uni-
dades de Educación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
tan enseñanzas escolares de Régimen General (BOE de 10 de 
diciembre); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de Educación Infan-
til «La Cartuja», quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Infantil. 
Denominación específica: La Cartuja.
Código de Centro: 18601552.
Domicilio: C/ Henríquez de la Jorquera, núm. 16.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada. 
Titular: Asociación Socio Cultural de Adultos Cartuja. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de Edu-
cación Infantil para 41 puestos escolares y 3 unidades del se-
gundo ciclo de Educación Infantil para 54 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil de primer ciclo y las unidades de Educación Infan-
til de segundo autorizadas, deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26 de junio), y el Real Decreto 1537/2003, de 
5 de diciembre (BOE de 10 de diciembre), respectivamente; y 
la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de 
octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 17 de julio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 19 de julio de 2007, por la que se con-
cede la modificación de la autorización definitiva de 
funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «Cerro del Viento» de Arroyo de la Miel, Benal-
mádena (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Francisca Martín Muñoz, representante de «Escuela Infantil 
Cerro del Viento, S.L.», entidad titular del centro docente pri-

vado de Educación Infantil «Cerro del Viento», con domicilio 
en Avenida Cerro del Viento, s/n, de Arroyo de la Miel, Be-
nalmádena (Málaga), en solicitud de modificación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento del mencionado centro, 
ampliando 2 unidades de Educación Infantil de primer ciclo y 
transformando 2 unidades de Educación Infantil de segundo 
ciclo en 2 unidades de primer ciclo, acogiéndose, en lo que 
respecta al segundo ciclo, a la Orden de 18 de junio de 2001, 
por la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de Régimen General no Universitarias, para deter-
minados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 de julio).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
29005126, tiene autorización definitiva para 3 unidades de 
Educación Infantil de primer ciclo para 41 puestos escolares 
y 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo para 59 
puestos escolares por Orden de 20 de junio de 2005 (BOJA 
de 14 de julio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Escuela Infantil Cerro del 
Viento, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de 
régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el Real 
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense-
ñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de diciem-
bre); la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla 
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento al centro docente privado de Educa-
ción Infantil «Cerro del Viento», quedando configurado como 
se describe a continuación:


